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NOMBRE EMPLEADOR
ESTABLECIM¡ENTO
NOMBRE
RUN
TITULO
CARGO
JORNADA
FECHA
TRAMO DOCENTE
ORIGEN DE VACANTES
CARGO PARALELO
OBSERVACIONES

MunicipaIidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Etlucación Municipat

NOMBRA DOCENTE A CONTRATA

DEcREro (El N" 537
CHILLAN VIEJO. 1 I FEB 2O2O

VISTOS: El D.F.L. N" 1-3063 de 1980 del Ministerio del
lnterior, sobre "Tr¿spaso de Servicios Priblicos a la Aúninisiracion Mtftlapal', Ley N' 18.695
'Orgánica Constituc¡onal de Municipalidádés, el D.F.L. N" 1 'FiJa Texto Refundido, Coordinado y
S¡stematizad¡c de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educeción, y de
las Leyes que la complementan y Modifican", Ley 19.543 del 24j2.97 "Regula el Traspaso de
Servicios Municrpales entre las Municipal¡dades de las Comunas que ind¡can" y ley No 20.903 del
01.04.2016, que crea el sistema de desarrollo profes¡onal Docente y mod¡f¡ca Otras Normas.

CONSIDERAilT}O:
1.- La neces¡dad de Contdar un Profe§mal gara cr-ló¡nr 44

horas cronológicas semanales en el Líceo Tomas Lego Enseñanza Media de la Comuna de Chillán
Viejo, conforme PADEM.

2.- Decisión de la autoridad ed¡licia.
3.- Certificado de disponibilidad Presupuestaria de fecha

23.01.2020.
4.- Decráo Alcaldicio f{o 3&55 d fr.12.ñ19 que aprueba

presupuesto de Educación Municipal año 2020.
5.- Decreto Alcaldicio (E) N' 214 de fecha 21.01 .2019, que

nombra docente a contreta desde 01.03.2019 hasta 29.02.2020, pot 44 horas cronofóg¡cas
semanales, conforme PADEM y SEP.

DECRETO:
1.- DESIGNASE en calidad de Coritrata en le Dotación

Docente del Estableomiento que se señala, a la persona que se indtv¡dual¡za, en las condiciones
que se ¡nd¡can:

2.- I PUTESE, el 96§0 que irogá la ejecución del
presente Decrelo al subtitulo 21, ítem 02, Personal a C,ontráa del p.ee_¡puesto de E&caclrn
Vigente del Area de Subvención Regular.

ILUSTRE MUNICIPALIDAD CHILLAN VIEJO
LICEO TOMAS IAGO
irATliAS ALFONSO MEDINA CHAVEZ
16.497.14',t4
PROFESOR EDUCACION GENERAL BASICA
INSPECTOR GENERAL
¡I4 HORAS CRONOLOGICAS SEMANALES
DESDE 01.03.2020 HAST A EL 28.02.2021
AVAI\TZADO
NECESIDADES DE PERSONAL
NO TIENE
NO TIENE

LLANOS
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